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ASUNTOS TRATADOS

Se encuentran  presentes  el  señor presidente  del  Instituto  Provincial  del  Seguro de Salud,  I.PRO.S.S, 
doctor Alcides Pinazo y el doctor Remigio Romera. 

Iniciada  la  reunión  la  presidente  de  la  comisión,  Legisladora  Adriana  GUTIERREZ,  agradece  la 
presencia de los funcionarios de la obra social provincial y los invita a dar un informe sobre las acciones 
que se están llevando a cabo por el Organismo. En este marco, el Señor Pinazo informa sobre los avances 
en la negociación con el Colegio Medico y la Federación, en cuanto a la cobertura de la obra social a sus 
afiliados. En tal sentido hace notar que en principio se trabajara con un techo en la cantidad de consultas a 
facturar por cada profesional, el cual seria de no mas de 250 consultas mensuales y no mas de 3 por 
paciente, cupo que de superarse  deberá fundamentarse con Historia Clínica. Además informa que el valor 
de la consulta reconocido por la Obra Social es de $ 28 y el plazo para adherir al Convenio por parte de 
los profesionales es de 60 días. Manifiesta además, que los profesionales que no adhieren  al Convenio en 
los plazos establecidos serán dados de baja de los listados de todos los rubros en los que la Obra Social  
tiene cobertura. También informa sobre la creación de  o una Comisión de evaluación y seguimiento, su 
objetivo es realizar estadísticas  cuyos análisis permiten estudiar la situación prestacional. Por ultimo el 
titular  del  IproSS informa sobre  los  hechos  ocurridos  con una  afiliada  de  San Carlos  de  Bariloche, 
explicando las acciones que se llevaron adelante desde la Obra Social tendientes a atender el caso y que 
lamentablemente no se puedo evitar lo ocurrido. Al concluir el relato se da por finalizada la reunión .

 


